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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPOION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre,. 11*6 id.

Número suelto, 2 5 Céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
oion de la ley en la Gaceta,

(Articulo l.° del Código dml vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLKTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PASTE OFICIAL.

PRESIDEHCIi DEL CONSEJO DE MINISTROS ' 2." de la Seal orden citada de 4

S. M. el Rey Dí. Alfonso XIII j 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vio- i 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el ; 
Príncipe de Asturias é Infantes don 1 
Jaime y D.“ ’Beatriz, continúan sin i 
novedad en su importante salud. | 

De igual beneficio disfrutan las ; 
demás personas de la Augusta Real ; 
Familia. '

(Gocí^a del 26 de Julio de 1911,) Í

NÚM. 1.880.

Mil (le 1(1 provineid.
SANIDAD.

CiaOULAB NÚM. 88.

Ha terminado con exceso el 
plazo que concedí á los Alcaldes 
de esta provincia para que en 
concepto de tales y de Presiden
tes de las Juntas municipales de 
Sanidad, contestasen á los parti
culares que se los interesaba en 
las Circulares de esto Gobierno 
números 77 y 84, con motivo de 
cuanto se exigía en las Reales 
órdenes de Gobernación, fechas 
de 4 y. 13 del mes actual, insertas 
en este «Boletín oficial» en 7 y 
18 del presento mes.

De los 237 Ayuntamientos de 
que consta esta provincia, han 
remitido las actas correspondien
tes, 189. Y do éstos, excepto el de 
la Capital, ninguno dice contar 
CQQ Laboratorio de Higiene que

pueda practicar los análisis á que j de la gran responsabilidad en que estar necesariamente separado de
1 se refioren las disposiciones 1,“ y 1 han incurrido las Corporaciones

1 de los corrientes; lo cual demues- 
i tra el poco celo y amor sentido á 
j los asuntos sanitarios y la negli-

gencia rayana en rebeldía en el 1 
1 cumplimiento de ló legislado. |

1 semejante incuria, verdade- 1 
! ramente punible, se ha puesto j 
1 más de relieve al considerar, por j 
j las contestaciones recibidas, que J 

la mayoría de los pueblos de esta ¡
provincia no tiene local dis
puesto para el aislamiento de los 
primeros casos de cualquier en
fermedad infectc-contagiosa que 
pudiera presantarse, y que casi 
todos ellos carecen de igual modo 
de los sencillísimos medios do de
sinfección y aparatos sanitarios 
sefialados, como recursos míni
mos, en el Anejo lí de la vigente 
Instrucción do Sanidad.

Y esto, después de más da sia- 
te años de la publicación del Real 

1 decreto (12 de Enero de 1904) 
1 que promulgó dicha Instrucción, 
! en la que ya se consignaban to- 
1 dos estos preceptos, y de cerca de 
j tres en que, con acertada previ-

sion se inició por el Exorno, se- 5 cada día que tarlm en adquirir 
i lo; debiendo á este efecto adver! ñor Ministro de la Gobernación 

1 vigorosa y activa campaña de 
defensa sanitaria ante el peligro 
deque el cólera asiático, ence
rrado por entonces dentro de las 
fronteras rusas, pudiera llegar á 
nuestra patria.

No estoy dispuesto á que las 
cosas continúen de este modo, 
porque sería hacorme cómplice

municipales quo así han, ineum- 
piimeutado lo quo so los ordenó 
repotidas voco3,dôjando á sus res
pectivos vecindarios en el más 
gravo abandono do su derecho á 
la salud y á la vida, tan de cerca 
hoy amenazadas por una enfer- 
meiad evitable, que procede do 
extranjeras tierras y que mata 
en las nuestras al 60 por 100 do ¡ 
los que invade. j

i En su consecuoncia, ordeno y 
¡ mando que, teniendo una vez 
I más por reproducidas cuantas 
i disposiciones. sobre Sanidad, so 
; han publicado en el «Boletín ofi- 

■ cial» de esta provincia á partir 
j de la Real orden de 25 Saptiem-

■ bre de 1908, inmediatamente ce- 
p^ebren el Ayuntamiento y Junta 
j municipal de Sanidad que no 

tenga local habilitado ni los me
dios de desinfección prevenidos, 

' cuantas sesiones sean precisas, 
! dándomo diaria cuenta de las ges- 
j tienes que realicen hasta dispo- 
! ner de uno y de otros, conmi- 
1 nándoles con la multa máxima 
e que autoriza la ley Municipal por

1 tir á aquellos Ayuntamientos que 
1 han contestado que habilitarán 
j algún local ó dependencia del 
3 mismo edificio Consistorial ú otro 
j análogo de cualquier vivienda, 
i que esto no puede autorizarso. El 

local reservado para el aislamien- 
i to de enfermos coléricos ó sospe- 
i chosos do esta enfermedad ha do 

toda otra vivienda. Y si no se en-
contrasa ninguno en estas condi
ciones, con cargo al Capítulo de 
epidemias y si no bastare al de 
imprevistos y hasta si fuero pre
ciso al de presupuesto extraordi
nario, se construirá uno nuevo, ó, 
lo que fuera mejor y más pronto, 
se instalarán barracones de ma
dera; pero siempre en sitio dis- 

Í tanto de las demás viviendas y 
con las condiciones y medios que 
aconseje el Inspector municipal 

Ido Sanidad que será el asesor téc
nico de las Juntas locales y Cor
poraciones municipales en todos 
los asuntos sanitarios.

A disposición de este funcio
nario y en local apropiado so pon- 

j drán también, sin excusa ni de
mora alguna, los medios de de
sinfección que ha de tener cada 
Ayuntamiento según sus recur
sos y censo de poblaoiou.

En cuanto á los Laboratorios de 
Higiene, cuya creación encargó 
el Rnl Decreto de 22 de Diciem
bre de 1908, no es posible impro
visarlos en estos momentos en

• j que se nos presenta el peligro 
. j más ó menos próximamente. Pe

ro bueno será que los municipios 
se penetren de la necesidad y 
obligación ineludible en que es
tán de agruparse en la forma es
tablecida por aquella soberana 
disposición, para contar cerca de 
sí con centros que puedan en un 
momento determinado descubrir 
la causa de la enfermedad, fijan
do bacteriológioamente su diag-
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644 27 de Julio de 1911

nóstico y servirles siempre para 
el análisis de sus aguas, alimen
tos v bebidas, descubriendo así 
fácilmente el origen de sus adul
teraciones y contaminaciones.

Por último, á los 48 Ayunta
mientos que han dejado de con
testar hasta la fecha,,á las citadas 
Circulares, les impongo desde 
luego la referida multa máxima 
señalada en la ley Municipal por 
cada día que tarden en hacerlo á 
contar desde el siguiente á la 
publicación de esta Circular en 
el«Boletiu oficial» delà provincia.

Valladolid 26 de Julio de 1911.
£1 Gobernador, 

glanacl ^uí^ Jwj.

NúM. 1.881.

(jobierno cidt de lo. ’ j.
Secretaria.—Negociado 4.°

ClKOULÁll NÚM. 89.

Eo la noche del día 22 del ac
tual, desaparecieron del corral 
de la casa del vecino de Gomez- 
narro, D. Paulino Hernández, dos 
caballerías, cuyas señas se citan 
al final, de la propiedad de Vi
cente Lorenzo y Guillermo Nieto, 
vecinos de Rueda.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad practiquen 
gestiones para descubrir el para
dero de referidas caballerías, dan
do cuenta á este Gobierno si fue
ren habidas.

Valladolid 26 de Julio de 1911. 
£1 Gobernador, 

pairad ^ai^ ^ia^.
Señas.—Un burro cerrado, pelo 

negro, tiene debajo de la cola una 
marca producida por una corta
dura, rozaduras en los ojos, andar 
ligero.

Una burra cerrada, pelo entre 
rucio y castaño, careta, tiene una 
cortadura en el interior del labio 
superior.

Núm. 1.882.

üobierao citil de la proviBeid.
Secretaria.»-Negociado 4.”

GlKOULAK NÚM. 90,

El 21 del actual desapareció 
del caserío de La Gadaña, una po
llina, cuyas señas se citan al fi
nal, de la propiedad del vecino de 
La Zarza, Vicente Vara Astudillo.

Encargo á Jos señores Alcaldes, 

Guardia civil ydemás dependien
te de mi Autoridad practiquen 
gestiones para descubrir el para
dero do referida caballería, comu- 
nicáodolo á este Gobierno si fuere 
habida.

Valladolid 26 de Julio de 1911.
£/ Gobernador, 

garniel ^ui^ gój.
Señas.—Una pollina rucia cla

ra, alzada regular, preñada, de 
13 años, herrada de las manos y 
un poco topioa.

HINISIBIUO DE FOMENTO.

EXPOSICION

SEÑOR: La necesidad de favo
recer la repoblación piscícola de 
las empobrecidas aguas de nues
tra Península y de poner coto á 
los procedimieutos abusivos em
pleados para la pesca motivó la 
Ley da 27 de Diciembre de 1907, 
en la que se dictaron claros pre
ceptos regulando el ejercicio de la 
pesca ñuvial, condicionando el 
derecho de pescar, y establecien
do, en fin, las reglas precisas para 
conseguir en poco tiempo la con
servación y propagación de las 
especies que pueblan nuestros 
ríos.

Para que esta ley tenga la más 
perfecta aplicación, necesario es 
dar el debido desarrollo á las 
disposiciones que contiene, yá 
este fin obedece el Reglamento 
dictado para su ejecución, en el 
que se han ampliado, mediante 
detenido estudio hecho por la Ins. 
pecoion do Repoblaciones foresta
les y piscícolas, todos los artícu
los que la ley estableció.

De esperar es que con la obser
vancia de sus preceptos se ponga 
de manifiesto en plazo breve que 
la riqueza piscícola ha adquirido 
la importancia debida en nuestra 
Nación; y con el firme propósito 
de que así se verifique,el Ministro 
que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Real de- 

i creto.
Madrid, 7 de Julio de 1911.— 

SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
| Rafael Gasset.

B EKAL l-EOEETO.

ÎA propuesta del Ministro de 
Fomento y de conformidad con 

! lo informado por el Consejo de 
Estado,.

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento para la ejecución de 
la ley de Pesca fluvial de 27 de 
Diciembre de 1907.

Dado en Palacio á siete de Ju
lio de mil novecientos once.— 
ALFONSO.—El Ministro da Fo
mento, Rafael Gasset.

REGLA. MENTO 
para la aplicación de la ley 

de 27 de Diciembre de 1907, 
de la Pesca fluvial.

TITUBO PRIMERO.

OBJETO DE LA LEY Y DEL PEESENTS 

EBQLAMENTO.

Artículo 1.® La ley de Pesca 
fluvial, de fecha 27 de Diciem
bre de 1907, y el presento Re
glamento, dictado para la mejor 
aplicación de aquélla, tiene por 
objeto la determinación de las 

^condicionas del derechoide pascar, 
la regulación del ejaroicio de la 
pesca y la debida conservación y 
propagación de los pecas y can
grejos, propio de las aguas dulces.

TITUBO II

OENTBOS Y PERSONAL ENOARGADOS DE 

LA APLICACION DE LA LEY Y DEL 

REGLAMENTO.

Art. 2.° La Administración 
del Estado, para el cumplimiento 
delà ley de Pesoa fluvial y del 
presente Reglamento,- está repre
sentada por el Ministro de Fo
mento; y el servicio piscícola, en 
todas sus fases é incidencias, con
tinuará á cargo del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes.

La Inspección del servicio hi
drológico forestal y piscícola, será 
la que entienda en cuanto se re 
laciona con el de pesca fluvial, á 
cuyo fin, como en los demás tra
bajos de su incumbencia, depen
derán de la Dirección de Agricul
tura, Minas y Montes, del Minis
terio de Fomento.

Art. 3.“ Cuando en la capital 
da una provincia tenga su resi
dencia el Ingeniero Jefa de una 
Division hidiológioo-forestal, á 
este funcionario correspouderáen- 
tender, dentro de la misma pro- 
vin-úa, en todo lo referente á pes
ca fluvial. En las restantes pro
vincias, los distritos forestales 
serán los encargados de estos 
servicios.

Para tales efectos, los Inge
nieros Jefes respectivos se pon
drán en relación con la Inspec
ción general mencionada en el 
precedente artículo, y ésta á su 
vez, comunicará á aquellas Jefa
turas las disposiciones generales 

ó particulares da lá Superioridad, 
y las que ella mÍ3m.i daba ó crea 
oportuno dictar para la mejor 
marcha da los asuntos relaciona
dos con la pesca fluvial.

TIT UBO 111

DEL DERECHO DE PESOAB.

CAPITULO PRIMERO.

Del dominio de las aquas y pro
piedad de la pesca.

Art. 4.® El dominio de las 
aguas, la extension de las riberas 
y de las márgenes, y las servi
dumbres en favor del ejercicio de 
la pesca se determinan con suje
ción al Código Civil y á la ley 
de Aguas, de que se copian á 
continuación los artículos que 
pr¡n<íipalmenle debe tenerse pre
sente para la aplicación de la ley 
de Pesca fluvial y de este Regla
mento.

Art. 553 del Código civil. «Las 
riberas de los ríos, aun cuando 
sean de dominio privado, están 
sujetas, en toda su extension, y 
en sus márgenes, en una zona 
de tres metros, á la servidumbre 
de uso público, en interés gene
ral de la navegación, la flotación, 
la pesca y el salvamento.»

Art. 36 de la ley de Aguas. 
«Las riberas, aun cuando sean da 
dominio privado en virtud da 
antigua ley ó costumbres, están 
sujetas, en toda su extension, y 
las márgenes, en una zona de tres 
metros, á la servidumbre de uso 
publico, en interés general de la 
navegación, la flotación, la pesca 
y el salvamente.»

Art. 123 de la misma ley da 
Aguas. «Los dueños de las már
genes de los ríos están obligados 
á permitir que los pescadores tien
dan y sequen en ellas sus redes y 
depositen temporalmente el pro
ducto do la pesca, sin internarse 
en la finca ni separarse más de 
tres metros de la orilla del río, 
según el artículo 36, à menos 
que los accidentes del terreno 
exijan en algún caso la fijación 
dé mayor anchura.»

Art. 129 de la misma Ley. 
«Todos pueden pescar en ’cauces 
públicos, sujolándose á las leyes 
y reglamentos de Policía que es
pecialmente sobre la pesca pue
dan diotarse, siempre que no se 
embarace la navegación y flo
tación.»

Art. 130 de dichi Loy. «Sn 
los canales, acequias ó acueduc
tos para la conducción de las 
aguas públicas, aunque construí-
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dos por concesionarios de éstas, s 
y á menos de habérseles reserva- j 
do el aprovechamiento de la pes- 1 
ea por las condiciones de la con- i 
cesión, puelen todos pescar con 
anzuelos, redes ó nasas, sujetán
dose á los reglaraeotos especiales 
de pesca, con tal que no se em
barace el curso de! agua ni se de
teriore el canal ó sus márgenes.»

Art. 5.® A los Tribunales or-

CAPITULO 11

Demarcación^ apeo y deslinde de 
las ayuas públicas.

Art. 10. Las operaciones de
deiuaroacion, apeo y deslinde de
que trata el artículo 2.” de la Ley 
de 27 de Diciembre de 1907, de
berán ejecntaise à la brevedad 
posible por los Distritos forestales 
y Divisiones ya citadas, en las

diuarios corresponde únieameu- í aguas fluviales públicas de las 
te entender en las cuestiones de provincias ó regiones respectivas.
propiedad de las aguas dulces. La 
demarcación, apeo y deslinde de 
las públicas se efectuará por el i 
personal del servicio piscícola, ! 
según se expresará en el capitulo j 
siguiente. j

Art. 6.* La pesca que se efec- j 
lúe en las aguas dulces de domi- j 
nio público, en épocas no vedadas i 
y con las condiciones reglamen- j 
tarias, será siempre de la propie- - 
dad del pescador que la hubiese j 
obtenido, confirme á las jeyes ' 
civiles. j

Igualmente será propiedad del 
pescador la obtenida con caña, 
aun en tiempo de veda, pero, en 
esta época, sólo podrá destinaría 
al consumo demóstico.

Art, 7.® Todo el que se halli- 
80 provisto de la correspondiente 
licencia de pesca, podrá dedicar
se á ésta en las aguas á que se 
refiere el artículo precediente, 
siempre que sea por procedimie.,- 
los legales, ó que no se trate de 
sitios en que se halle especial
mente prohibida, y no sea tiem
po do veda, con la excepción de 
que á la pesca con caña no. afec
tan las vedas de carácter general 
por la eirounstincia de época.

Art. 8.® En las aguas dulces

provincias ó regiones respectivas,

sentados en dicha comisión todos 
los que en tal caso se encuentren.

Art. 14. Además de la publi-
oacion y citación eu el Boletín 
Ofteial de la provincia ó provin
cias, prescritas por el articulo 12 
da este Reglamento, se pasarán 
por la Jefatura oficios á los Alcal* 
des de los Municipios á quienes 
afecte el deslinde, enoirgándoles 
lijen inmediantamenle los opor
tunos edictos en los sitios de cos
tumbre, á fín de que estos anun
cios puedan llegar á conocimien
to de los interesados, bien enten
dido que la no asistencia al acto, 
sea de las comisiones oSciales, ó 
de las particulares á quienes pue-

dando, come es natural, prefe
rencia, en un principio, á aqué
llas en que sea más abundante 
la pesca, y, por tanto, mayor su 
aprovechamiento, ó á las que al 
gún motivo ó oirooDstauoia es- ¿a importar el resultado de 
pecial determinen la oonvenien- prabajoj, uo será motivo para 
cia de su más pronta demarca- S suspension de éstos, 
cion y deslinde.

Art. 11. Para la ejecución de 
tales operaciones se designará

Art. 15. Las operaciones

los 
la

de

por la Jefatura respectiva el In
geniero que haya de veriñcarlas, 

: y sólo en el caso de que la de
marcación y deslinde de que se 

‘ trate sean de escasa importancia 
ó transcendencia, podrá este ser- 

' vicio ser desempeñado por un 
! Auxiliar facultativo.
1 Art. 12. Con un mes de ante- 
: laeion á la fecha que se fije para 
i dar principio á las operaciones, 
i se publicará en el Boletín oficial^ 
■ por el Ingeniero Jefe respectivo, 
1 el correspondiente anuncio de la 
-demarcación y deslinde que se 
- vaya á practicar, á fin de que los 
S interesados en los mismos puedan 
i presentar en las oficinas del Dis- 
t trito ó Division, antes de la ejecu- 
¡ cion de los trabajos, los docu- 
1 mantos, reclamaciones, etc. etc., 
' que consideran pertinentes á su

demarcación y deslinle se efec
tuarán por el Ingeniero, acompa
ñado de la Comisión y particula
res interesados, conforme á las 
prescripciones de la Ley de 13 de 
Junio de 1879, designando y fi
jando sobre el terreno las diver
sas líneas que sean límite entre 
las aguas públicas y privadas, le
vantándose acta diaria de cuanto 
so ejecute y do los resultados con
venidos para la debida delimita
ción.

1 Art. 16. Las protestas que 
| pudieran aducirso, y que tampo- 
1 co serán motivo do suspensión do 
i las operaciones, se consignarán 
' en el acta respectiva, ó unirán 
j a la misma para los efectos á que 
¡ hubiere lugar.

de dominio privado, el aprove- । 
chamiento de su pesca es patri- ¿ 
monio de los respectivos dueños i 
de aquéllas, con las naturales li- J 
initaciones relacionadas con la ï 
salud pública, y evitación del j 
contagio ó de los daños que de j 
aquéllas pudieran extooderse ó . 
alcanzar á las aguas públicas, j 
con las que las privativas comu- 
niquen, ó á las riberas de las de j 
dominio público. |

Art. 9.® Según lo prescrito en 
la ley da Aguas, los dueños de ■ 
las riberas ó márgenes están obli- ; 
gados, no sólo á no entorpecer las ■ 
servidumbres que aquélla estable- ! 
ca y fija en beneficio de la pesca, Í 
•sino que, además, no podrán uti- ' 
fizar dichas riberas ó márgenes 
para lo que, en genera!, prohíben ’ 
la ley de Pesoa fluvial y al pre- 
trente Reglamento.

objeto, de los cuales se tomará | 
nota para unirla al expediente, j 

También serán atendidas las j 
reclamaciones que se produzcan l 
al ejecutarse los trabajos', exami- 1 
nando los justilicantes que para 
probar aquéllas exhiban los in- g

pesca en aguas de dominio públi
co, no arrendadas, las expedirán 
los Ingenieros Jefes del servicio 
piscícola en las provincias, pre
vio pago de la cantidad que se 
determine por la ley del Timbre, 
y serán valederas para todo el 
Reino,

Para obtener li expresada li
cencia de pesca, bastará dirigir
se á los indicados Jefes, quienes, 
conolinforme lelaGuardia Civil, 
podrán concedería ó denegaría, 
según los casos y circunsiancias. 
Cuando la persona que solicita la 
licencia sea soltero, no emanci
pado, ni habilitado civilmente y 
menor de veintitrés años, la res
pectiva instancia tendrá que ir 
firmada por el padre ó tutor del 
solicitante, como persona respon
sable.

Las licencias serán nominales, 
y en su respaldo se consignarán 
los artículos referentes á las res
ponsabilidades por infracciones á 
la Ley y Reglamento.

Arl. 21, Todas las personas 
que tomen parte en el ejercicio 
de la pesca, sea aisladamente, ó 
reunidos en cuadrilla para el ma
nejo de redes ó aparatos, deberán 
estar individualmente provistas 
de là correspondiente licencia 
personal.

Art. 22. Cada persona,con li
cencia de pesca, no podrá emplear 
más que un solo aparejo.

Se exceptúa la pesca con bra
mante ó hilo, con ó sin caña, y 
anzuelo ó anzuelos de dimen.sio- 
nes legales, para lo cual se auto- 

¡riza el uso de dos aparejos senci
llos, pero debiendo hallarse siem
pre el pescador junto á los mie
mos.

Art. 23. L^s licencias para 
la pesca fluvial serán valederas 

1 por un año.
Art. 24. Será obligatoria la

Art. 17. Todos los citados do
cumentos diarios, compendio y 
resultado de los trabajos ejecuta
dos, juntamente con las protestas 
y reclamaciones que se hubieren 
aducido y presentado, los elevará 
el Ingeniero Jefe del distrito ó 
Division, con su correspondiente 
informe al Ministeriode Fomento 
para la resolución que proceda, 
después de oída la Inspección ge
neral del Servicio.

? exhibición de este documento por 
1 el interesado à cuantas personas, 
¡constituidas en autoridad, creye

ran oportuno pedir su presenta
ción en el acto, así como tam
bien al personal facultativo, al 
auxiliar y da guardería, especial
mente encargados del fomento 
y vigilancia de este ramo de la 
riqueza pública.

Cuando la persona que pidiera 
la exhibición de la licencia no 

| lleve uniforme, insigoias ó dis- 
1 un vecino, ó de dos .vecinos de! J 1 lintivo de autoridad, y en el ca-
i Municipio, debidamente autoriza- I CAPITULO III j ®’
G 1 R | pescador, podra el ultimo pedir,

D^ afectar la operación j á su vez, la exhibición del opor-1 desliada á dos ó más Ayunta-i Art. 20. Las licencias admi-j tuno documento que justifique 1 mientes, deberán billarss rspre- 1 nistrativas para el ejercicio de la | dicha cualidad.

teresados.
Árt. 13. 

marcación

n 1 í 8 Art. 18. La Real orden deEn el acto de la de-S 1 j r j, 1 K v I aprobación del deslinde se publi-y deslinde deberá i r -7 T 1 ? cara en el Boletín ofiaat
acompauvr a lugeaiero ó Auxi- respectiva, y se notifi-
liar encargado de practicaría, una 1^^, . ■
representación del Ayuntamien- a 4x1* , - 1 ran reclamado contra él.to por cuyo término discurran g , ... , ,. , 1 Art. 19. Contra la resoluciónasnas que se vaya a aeslindar, s . , , , ,j 1 ministerial queda, como es cou-compuesta de dos Doncejaies, si a . .i? í. • , • 1 i sijíuiente, el recurso contencioso-5 pos b e fuera; de un Concejal y | . ’3 administrative.

CAPITULO líl

de la

hubie-

S
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2? de Julio de 1^11 !ifiianMiMMa9BHaBmsRiios(niS9^^
Art. 25. En la primera dece

na de cada mes se publicará en 
el Boletin Oficial de la provin
cia respectiva la relación de las 
licencias para la pesca fluvial, 
concedidas durante el transcurso 
del anterior, expresando en aque
lla el número de cada uno de los 
permisos expedidos, su fecha, y 
los nombres y apellidos, edad y
vecindad de los adquirentes, así I para cada tina de las diversas os-
como su profesión.

CAPITULO IV

De la pesca enaguas particulares. «

Art, 26. Queda terminante
mente prohibido en aguas de do
minio privado el apoderarse de 
la pesca en ellas existente, 
valióndose al efecto de substan
cias tóxicas ó da explosivos, siem
pre que los efectos de aquéllas ó 
de éstos pudieran alcanzar á las 
aguas públicas que se hallan en 
comunicación con las citadas de 
propiedad particular.

Art. 27. Asimismo se prohibe 
el alterar la altura ó cantidad de 
las aguas de propiedad particular 
ó cambiare! curso de las mismas, 
cuando tales alteraciones ó cam
bios influyan en las públicas, á 
juicio del personal encargado del 
servicio piscícola, con daño de 
la pesca ó de sus huevecillos, 
existentes en las mismas.
|#Art. 28. De contravenir á lo 
dispuesto en alguno da los dos ¡ 
artículos precedentes, se presen- | 
tará contra el autor ó autores do j 
la infracción la consiguiente de- 1 
nuncia, que se tramitará inme- j 
diatamente, à los fines que hu- s 
biere lugar. j

CAPITULO V j

De las limitaciones al derecho de Í 
pescar en las aguas públicas. j

piscícola de cada provincia publi. j 
cará anualmente edictos recor- 1 
dando y reproduciendo las dispo- j 
sicioues relativas á la veda de las ¡ 
especies. Dicha publicación se ] 
cuidará de hacer en el Boletin j 
oficial con quince días de antici- ! 
pacional del fijado para comienzo । 
de la veda de la especie ó espe- i 

Para el salmón, 40 centímetros ? nieucia del retraso ó adelanto que S cies principales. 5
de largo. S se pretenda, cuyo expediente se- | La no aparición de tales elic- Í

Para truchas, barbos ó comidas | rá resuelto por Real orden. 1 tos no exime de responsabilidad j
y carpas, 12 centímetros. j El cambio de fechas no podrá | à los infractores de la veda fija- i

Para anguilas y lampreas, 30 | nunca alterar la amplitud de los i da para la pesca. i
centímetros. | períodos fijados por el artículo | Art. 37. Por las Alcaldías res- |

Para alosas, sabogas, ó sábalos 
y ¿ruchas de mar, 20 centíme
tros.

Para albures ó brecas, tencas, 
lochas ó lisas, madriUas ó bogas, 
cachos, cachuelos, gobios, berme
juelas y lampreíllas, y para los 
cangrejos, seis centímetros.

Art. 29. Deberán ser restituí- 
dos en el acto á las aguas públi
cas, en cuanto se pesquen, el 
jaramugo y todo pez y cangrejo 
do dimensiones menores á las 
siguientes:

La longitud en los peces se 
medirá desde el ojo al nacimiento 
de la cola, y en los cangrejos, 
hasta la punta de la cola, exten
dida.

Quedan prohibidas en todo 
tiempo la circulación y la venta 
de las crías,.ó de los peces y can
grejos de dimensión menor á la 
fijada en el presente artículo 

pecios.
Art. 30. Nunca el ejercicio do 

la pesca en los ríos y cursos de 
agua que so utilicen para la na
vegación ó flotación, podrá entor
pecer, ni menos impedir estos 
servicios.

Art. 31. No se consentirá el 
desviar el curso natural de las 
aguas de dominio público para el 
aprovechamiento de su pesca, ni 
por motivo alguno, sin estar com
petente y suñcientemeute auto^ 
rizado al efecto, el que tratare de 
ejecutar tales desviaciones.

TITULO IV

del TIEMPO DE VEDA.

Art, 32. Las épocas durante 
las cuales queda prohibido en ab
soluto la pesca en las aguas 
dominio público, á excepción 
la que se practique con caSa, 
rán las siguientes:

Para el salmón, la trucha 

de 
do 
so-

de
mar y la trucha común, desde 
l.“ de Aposto á 15 de Febrero.

Para la trucha arco-iris, desde 
l.° de Octubre á 15 de Abril,

Para todas las demás especies 
de peces de a^ua dulce, desde 1," 
de Mar^o á 1.” de Agosto, y

Para los cangrejos, desde 1.“ de 
Octubre á 15 de Mayo.

Art. 33. Para determinadas 
aguas, y la especie ó especies do í 
peces que asimismo se fijarán, y 1 
tambien para los cangrejos, ps^-^ ! 
drán adelantarse ó retrasarse las 
correspondientes épocas de veda; 
poro para ello deberá promoverse, 
instruirse y terminárse previa
mente el oportuno expediente, 1 
por el que se justifique la conve- 

precedente para la veda de cada i pectivas se cuidará de dar la de
una de las especies de peces, y 
tambien de los cangrejos, ó de los 
que se fije en adelante para otras 
espades no comprendidas en la 
Ley y Reglamento.

IArt. 34. El expediente pres
crito por el artículo precedente,

como trámite previo ó indispen
sable para la publicación de la 
Real orden disponiendo el adelan
to ó retraso de las épocas de veda 
en determinadas aguas y espe
cies, puede ser promovido por 
cualquier Municipio, Corporación 
ó entidad interesados, así como 
por particulares ó por el Jefe del 
servicio piscícola de la respectiva 
provincia.

Excepto en este último caso, 
podrá oirse al Ayuntamiento por 
cuyo término discurren las aguas 
cuando no sea él mismo el peti
cionario del cambio de fechas que 
se solicita, y á la Junta de Aso
ciados.

En el caso de ser las aguas pri
vadas, por nacer en tei^renos per
tenecientes á un Municipio, y 
discurrir por los mismos, deberán 
ser oídas en el expediente las ci
tadas representaciones d-el Concejo 
dueño de aquellas, y abrirse una 
información pública, por espacio 
de diez á quince 
juzgase oportuno 
resolución.

Terminado el 

días, si así se 
para la mejor

expediente, se
remitirá el mismo á la Inspección 
general del Servicio piscícola, 
que, con su dictamen, lo elevará j 
á la Superioridad para definitiva j 
resolución. j

Art. 35 Por análogas iniciati- > 
vas á las citadas en el artículo i 
precedente, y con iguales trámi
tes, podrán fljarse, en los casos 
especiales, lasúpocas de veda, de ¡ 
otros peces de agua dulce, exis
tentes en algunas do dominio 
público, que no se hallasen in- I 
cluídos en los citados en el ar- ! 
tículo 32. j

Art. 36. El Jefe del Servicio | 

bida publicidad á los edictos á i 
que se refiere el artículo prece- 1 
dente; pero tampoco la falta de 1 
aquélla, como la de los edictos 
mencionados, será causa de exen- 1 
cion de responsabilidad para los 1 
infractores, i

A los Alcaldes, que sin motivo 
justificado, omitan dicha publi- 
cacion en su debido tiempo, ss 
les exigirá las responsabilidades 
gubernativas á que haya lugar, 
imponiónJoles, si procedo, las 
multas correspondientes.

Art. 38. Durante las respec
tivas épocas de veda de los peces 
de agua dulce, do cualquier espe
cie que sean, y muy especial- 
mente de los salmónidos, así co
mo también da los cangrejos, 
queda tarminantomanto prohibi
do el tener, transportar ó poner á 
la venta dichos productos, que 
serán considerados como fraudu
lentos, y, como tales, decomisa
dos desde luego, pudiendo desti- 
nárselos á los Establocimiontos 
benéficos, salvo las excepciones 
que se establecen para la pesca 
con caña.

Art. 39. La pesca con caña 
será permitida en todo tiempo á 
cuantos tengan la licencia corres
pondiente; y el pescado así obte
nido en tiempo de veda podrá ser 
transportado por el propio pesca
dor para su consumo, pero no po
drá ser vendido.

{Secontinuará.)

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

NúM. 1.876.
VALLADOLID. —AUDIENCIA.

D. Sebastian Arechávala y Fuen
tes, Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber: Que 
en el sumario que en este Juzga
do se instruye contra Segundo 
Conde Arias sobre hurto de unas 
botas de caballero y un reloj de 
nikel, que se llevó á efecto por 
el procesado en el Prado de la 
Magdalena y en las inmediacio
nes del Palacio de Justicia respec
tivamente de esta Ciudad en el 
año actual, no constando quiénes 
sean los perjudicados en lassus- 
tracciones realizada.?, pueden, mos
trarse parto si lo creen proceden
te hasta el período de calificación 
en virtud del derecho que les 
concede el artículo ciento nueve 
de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Dado en Valladolid á veinte de 
Julio dp mil novecientos once.— 
Sebastian Arechávala.—Licencia* 
do Gregorio Nuñez.
-===!:=-- 1------ -^
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